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2. A estos efectos se define el número de horas equivalentes de funcionamiento de 
una instalación de producción de energía eléctrica en un periodo determinado como el 
cociente entre la energía vendida en el mercado en cualquiera de sus formas de 
contratación en el mismo periodo, expresada en kWh, y la potencia instalada, expresada 
en kW. En el caso de las instalaciones de cogeneración se considerará la energía 
generada en barras de central.

3. El número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de 
funcionamiento, se establecerán para cada instalación tipo por orden del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

En todo caso el umbral de funcionamiento será inferior al número de horas 
equivalentes de funcionamiento mínimo.

Los valores del número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral 
de funcionamiento se podrán revisar de conformidad con el artículo 20.2.

4. Los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico de una 
instalación se ajustarán en función del número de horas equivalentes de funcionamiento 
de la misma como sigue:

a) En el caso de que el número de horas equivalentes de funcionamiento de la 
instalación sea superior al número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo de la 
instalación tipo en dicho año, no se producirá ninguna reducción en los ingresos anuales 
procedentes del régimen retributivo específico.

b) En el caso de que el número de horas equivalentes de funcionamiento de la 
instalación se situé entre el umbral de funcionamiento y el número de horas equivalentes 
de funcionamiento mínimo de la instalación tipo en dicho año, se reducirán 
proporcionalmente los ingresos anuales procedentes del régimen retributivo específico. 
Para ello se multiplicará el valor de los ingresos anuales procedentes del régimen 
retributivo específico por el coeficiente «d» que se calculará como sigue:

Donde:

Nhinst: Número de horas equivalentes de funcionamiento anuales de la instalación, 
expresado en horas.

Uf: Umbral de funcionamiento de la instalación tipo en un año, expresado en horas.
Nhmin: Número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo de la instalación tipo 

en un año, expresado en horas.

c) En el caso de que el número de horas equivalentes de funcionamiento de la 
instalación sea inferior al umbral de funcionamiento de la instalación tipo en dicho año, el 
titular de la instalación perderá el derecho al régimen retributivo específico en ese año.

5. Adicionalmente a la corrección anual descrita en los apartados anteriores, se 
realizarán tres correcciones a cuenta de la corrección anual definitiva. Dichas correcciones 
se llevarán a cabo al final del primer, segundo y tercer trimestre de cada año. Para ello se 
establecerá para cada instalación tipo, por orden del Ministro de Industria, Energía y 
Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
el número de horas equivalentes de funcionamiento mínimo y el umbral de funcionamiento 
para los periodos que van desde el 1 de enero de dicho año hasta el 31 de marzo, hasta 
el 30 de junio y hasta el 30 de septiembre, respectivamente.

En dichas correcciones se aplicará la metodología establecida en los apartados 
anteriores, considerando para las correcciones del final del primer, segundo y tercer 
trimestre, que las referencias realizadas a periodos anuales son realizadas a periodos de 
tres, seis y nueve meses, respectivamente. cv
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